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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO  ESPAÑ O L DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día. 4 
de de 1949 de acuerdo con la» 

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE
Compra Compra

Piárseos
Libras
Dolares
Liras .............. .
Francos suizos 
Heicn.smark ... 
Francos belgas 
llo rínes
Kscurtos ..........
pesos mo'ne d e

leuni ..........
Id. Turismo.... 
doronas suecas 
id. danesas.... 
Peaos cñdenos

4,15
44,18
10,95
3.12

254,35

25.00
412,75
44,13

2.60

! 3,05 
2,295 

25.46

6,23

381,52 i 

619,12

3,90
4,57
3,44

JEFATURA DE TRASPORTES MILI
TARES DE HUELVA

Habiendo sido anulada la subasta par»
, contratación de los acarreos interiores ft 
realizar por esta Jefatura, en primera 
convocatoria, se convoca por el presente 
anuncio la segunda para el día 20 de 
abril de 1949, a las once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales son los mismos que rigieron para 
ía primera, y fueron publicados en él 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» núm. 39 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 49, de fechas 17 y 18 de 
febrero, respectivamente.

Hueiva, 29 de marzo de 1949 —(Firma 
ilegible). - 

, 578-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
  AVILA

Secretaria de la Jonta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio de 

Julia Portero Gómez, se le hace saber 
que el día 21 de marzo de 1949 se celebró 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente núm. 34 de 1948 en el que 
figura como encartada, tomándose por 
unanimidad los acuerdos siguientes:

1.° Declarar a doña Julia Portero Gó
mez responsable de una falta de contra
bando comprendida en el artículo terce
ro, caso segundo de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación en relación con 
el artículo 11 de la misma.

2.° Imponerle la penalidad de tres-, 
.cientas noventa y seis pesetas.

3.° Declarar firme el comiso del géne
ro aprehendido.

4.° Declarar haber lugar a la concesión 
del premio a los aprehensores.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
>1 plazo de quince días, p. contar desde 
él siguiente al JL la inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pues de no hacerlo así se decía-: 
vara su prisión subsidiaria por insolven
cia. conforme a lo prescrito en el artículo 
27 de la Ley Penal.

Asimismo, que contra el fallo de la 
i Junta puede entablar recurso ante fcí 
Tribunal Contencioso-administvativo Pro
vincial en el plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924.

Avila, 28 de marzo de 1949.—La Secre
taria de la Junta, Francisca Canales.-r- 
Visto bueno, el Presidente, Octavio Pintos.

798—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Pedro Gómez Martín, marino que fué 
del buque-tanque «Plutón» de la Base ,

Nava! úel Ferrol riel Caudillo, so le lta.ee 
&aber que ex día 21 de marzo de 1949 
ge celebro Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 47 de 1948, 
en el que figura, como encartado, tomán
dose por unanimidad los acuerdos si 
guien te s :

l*  Declarar cometida una falta cíe 
contrabando a la Renta de Tabacos, de la. 
que es respondo le don Pedro Gómez Mar
tin, comprendida en el artículo tercero, 
casos segundo y tercero de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Su* Imponerle la penalidad de dos mil 
ciento sesenta y nueve pesetas con ochen
ta céntimos, duplo del valor del tabaco 
aprehendido al mismo y de la parte que 
le corresponde en las multas impuestas a 
los demás inculpados en dicho expe
diente: cuya multa se hará efectiva del 
importe de las mil novecientas pesetas 
que tiene depositadas en esta Delegación 
de Hacienda, quedándole por ingresar dos
cientas setenta y nueve pesetas con 
ochenta céntimos.

3.e Declarar firme, el comiso del géne
ro aprehendido.

4* Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el BOLETIN* OFICIAL DEL 
ESTADO, pues de no hacerlo así se de
clarará su prisión subsidiaria por insol
vencia, conforme a lo prescrito en el ar
tículo 27 de la Ley PenaL

Asimismo que contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el Tri
bunal Contencíoso-administrativo Provin
cial, en el plazo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924.

Avila, 28 de marzo de 1949.—La Secre
taria de la Junta, Francisca Canales.— 
Visto bueno, el Presidente, Octavio Pin
tos.

799—-O*
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CEDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

María Ruiz Jiménez, que últimamente lo 
tuvo en La Línea de la Concepción, calle 
de San Eustaquio, núm. 25, se la hace 
saber, pdr medio de la presente, que ei. 
día 20 de marzo de 1949 se celebró Junta 
Administrativa para examinar el expe
diente número 163 del año 1948, en el que 
aparece como encartado, recayendo fallo 
comprensivo, entre otros extremos, de los 
siguientes particulares:

1.* Declarar (Sometida la falta, de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma.

2.° Declarar asimismo sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 
1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concej^o de autora. ;

4.° imponerle la multa de pesetas 
1.684,65 por defraudación (Ley de 14 de 
enero de 1929) y la de pesetas 779 por 
importación ilegal (Decreto de 20-2-1942), 
o sean, en total, pesetas dos mil cuatro
cientas sesenta y tres pesetas sesenta y 
cinco céntimos, más el comiso del géne
ro aprehendido, y la subsidiaria de pri
sión, en caso de insolvencia para el pago 
de aquélla. ‘

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole : , • z

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so es el de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la

 
BOLETÍN o f ic ia l  d e l  e s t a d o

A V I S O

Se hace público para gene- 
ral conocimiento que, apro* 
bada p o r  la Superioridad, 
desde l.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre ...............  65,00
Semestre ................. 130,00
Año ..........................  260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado. 2,(30 
» con «suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con ía ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co* 1 
rrespondientes diferencias.,

LA ADMINISTRACION

i presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
f ESTADO.
| b; s Que a los efectos del párrafo según- 
\ do del artículo 102 del mismo texto legal. 
¡ debe manifestar si posee bienes para na- 
' cer efectivo el total de la multa impue.s- 
¡ ta? presentando relación de ellos en tér- 
¡ mino de tres d ías; bien entendido de 
I que su silencio se considerará como de

claración negativa, y en consecuencia s<i 
dará .efectividad a la pena de privación 
de libertad según acuerdo recaído.

| c> Contra el fallo transcurrido puede 
interponerse recurso ante el Tribunal 
Provincial Contencioso-administrativo en 
ei,plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este reque
rimiento.

| Cádiz, 29 de marzo de 1949.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 

I bueno, el Presidente, José Carbaio.
! 803—0.
i •

Desconociéndose el actual domicilio de 
Rosa Díaz Mena, que últimamente lo tu
vo en Ronda (Málaga), calle de Clemente, 
núm. 26, se la hace saber, por medio cic
la presente, que el día 10 de marzo de 

¡' 1949 se celebro Junta Administrativa para 
examinar el expediente número 163 . del 
año 1948. en el que aparece como encar
tado, recayendo fallo comprensivo, entre 
otros extremos, de Iqs siguientes parti
culares :

1.° Declarar cometida la falta de de- 
fraudáción comprendida en el caso terce
ro del artículo octavo de la Ley de 14 ae 
enero de 1929, en relación con el 12 cío 
la misma.

2:> Declarar asimsimo si cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerle la multa de pesetas 
3.234,54 por defraudación. (Ley de 14 do 
enero de 1929> v la de pesetas 2.181.20 por 
importación ilegal i Decreto de 20-2-1942), 
o seaíi, en total, pesetas cuatro mil se* 
tecientas treinta y dos pesetas con vein
tidós céntimos, más el comisa del género
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aprehendido, y  la subsidiaria de prisión, 
érí cáse ' cTe Tñsólvencía para el pago de 
aquélla. - '

. R equ erim ien to
■ A ios efectos del articulo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica  el fa llo  por m e
d io  de este periódico o fic ia l, previn ién
dole •

a>-* Que el plazo para efectuar el in gre
so es el .de quince dias hábiles, contados 
de¿de el • siguiente a la publicación de la 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STAD O .
' b> Que a los efectos del párra fo  segun
do del artícu lo 102 del mismo tex to  le- 
gál, debe m anifestar si posee bienes para 
hacer e fectivo  el total de la multa im 
puesta, presentando relación de ellos en 
térm ino de 'jres d ía s : bien entendido de 
Que su silencio se considerará como de
c laración  negativa y  en consecuencia se 
dará efectividad  a la pena de privación 
de libertad según acuerdo recaído.
~  c)‘ "C on tra  el. fa llo  transcurrido puede 
interponer recurso ante el Tribunal P ro 
vincia l Contencioso-adm inistrativo en el 
p lazo de tres meses a contar desde el si* 
.guíente a la publicación dé este requeri
miento.

Cádiz, 29 de marzo de 1949.— El Secre
ta r io  de la Junta. José Ram írez.— Visto 
bueno, el Presidente', José Carbajo. ■ 

-804-0.

P O N TE V E D R A  
Secretaría de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

La Junta Adm in istrativa de Contraban
do y Defraudación de esta D elegación de 
Hacienda, en sesión celebrada e l d ía 11

de m arzo de 1949 para ver y fa lla r  el ex
pediente m onetarió húnt. 464 de 1948, 
acordó lo siguiente :

1.u D eclarar que lqs hechos constitu
yen provisionalm ente delito por in frac
ción a l D ecreto de 20 de feb rero  de 1942.

2.° Que se rem ita testim onio de todo lo 
actuado al lim o. Sr. Juez Especial de D e
litos Monetarios.

3.° Poner a disposición de dicha auto
ridad a los supuestos inculpados.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  para conoci
m iento del encartado en dicho expediente, 
A lberto  Dubert, cuyo u ltim o dom icilio  
conocido es la calle Real, núm. 37, de San 
Pedro de Muros, provincia de La  Coruña, 
s ign ificándole que contra este acuerdo 
puedo* interponer recurso de alzada ante 
el T ribunal Económ ico - adm in istrativo 
Central en el plazo de quince días a con
tar de la publicación dé esta notificación.

Pontevedra, 28 de m arzo de 1949.— El 
Secretario de la Junta (ileg ib le !.— Visto 
bueno, el D elegado de Hacienda (ile g ib le1.

810—O.
Z A R A G O Z A

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por este Juzgado Especial d ^  V a lora
ción, como consecuencias de la  fa lta  de 
presentación en tiem po oportuno an te  la 
Adm inistración de Ren tas públicas de lá 
Delegación de H acienda de esta provin
cia de las decía raciones de la Contribu
ción de Usos y  Consumos correspondí en
tes a los conceptos tributarios y  períodos 
que se c itan  a continuación, se instruye 
expediente a los señores sigu ientes:

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES
Períodos a q u e  se refieran  

las dec laraciones CONCEPTO .

p . Pedro López Viiluendas ..................

X)- Pedro Hernández M adurga ............

D; Pascual Ta layero  L ite  ............... ......

A lvarez Hermanos .................. ............. .

D. R afae l Felipe Bernad ......................

D. Francisco Zorrilla  L lavero  ..............

P rim er trim estre de 1948.

1,° y  2.° ídem  id .................

1.° y  2.° ídem  id ...........

1.° y  2.° ídem  id ............. .

1.° ídem  id ..........................

2.° ídem  id.' ............. ,T.......

T ransportes. 
V eh ílu lo  Z. 428. 
Transportes. 
Vehícu lo M. 73933. 
Transportes. . 
Vehícu lo Z. 6750. 
Transportes. 
Vehícu lo SS. 12025. 
Transportes. 
Vehícu lo Z. 8035. 
Transportes. 
Vehícu lo Z.7545.

Lo que, por resultar desconocidos en 
b u s  habituales residencias, se les notifica 
m ediante el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O , significándoles el derecho que 
Jes asiste de poder xnsr sus respectivos 
expedientes dentro del p lazo de d iez días 
hábiles, a contar desde la inserción de 
este aviso en dicho periód ico oficial, y  la 
facultad, que igualm ente poseen, de fo r 
m ular las alegaciones que estimen perti
nentes, dentro del p lazo de otros d iez 
días, sin perju icio de la presentación de 
las declaraciones a ludidas; todo ello  de 
con form idad con lo dispuesto en el D e
creto def M in isterio  de Hacienda de 18 de 
diciem bre de 1943.

.Zaragoza , 27 de m arzo de 1949.— El Se
cretario  (ileg ib le ).— V.° B.°, el Presiden
te (ilegib le).

794-0.

JUN TA  A D M IN IS T R A T IV A  DE L A  
 A D U A N A  DE A LG E C IR A S  

’ E d ic to

‘ .Por el presente se cita y em plaza a 
las conocidos, con el nombre de «Joseii- 
_U> él -M unicipal», Cristóbal M elgar y el 
apellidado Sosa, , que estuvieron dom ici- 
4 iid o s  .eruto:.barriada de la Estación, d *

San Roque, y  cuyo actual paradero y  
dom icilio  se desconocen, para que com
parezcan ante la ^ u n t a  Adm in istra tiva  
que ha d é  tener lugar en esta dependen
cia a las dieciséis horas del d ía  30 del 
p róxim o mes de abril, para v er  y  fa lla r  
los expedientes de contrabando número 
232 y 233 de 1949; instruidos con m otivo  
de aprehensión de tabaco extran jero , 
efectuada por la G uard ia  C iv il en la de
m arcación deU Puesto de la \ lfnoiá im a 
(Cádiz), advirtiéndoseles e l derecho que 
tienen de presentar en el a c ta -d e  la se
sión las pruebas que qstim en más conve
nientes a sir defensa, y  a l  m ejor escla
recim iento de los hechos denunciados e 
igualm ente quedan advertidos  de que 
pueden nom brar Voca l com erciante o in
dustrial m atricu lado y  tam bién persona, 
sea o  no Letrado, que en representación 
de eUos asista ante la expresada Jlin- 
ta, con arreg lo  a lo determ inado en la 
L ey  de Contrabando y D efraudación.

L o  que se hace público para que lle
gué a conocim iento de los anteriores 
presuntos reos y a los fines reglam enta
rios procedentes.

Algeciras, 28 de m arzo de 1949. El
Secretario, Antu lio Verdú. .

800-0. . *

D E L E G A CIO NES D E IN D U S T R IA

M U R C IA

N u e v a  in d u s t r ia  

, P etic ion ario : Don Felipe Peñalver Pa- 
lup, con residencia en Cehegin (M urcia», 
calle de Murcia.

O b jeto  de la m ism a : In sta la r un cine 
de verano en dicha localidad.

Capacidad : M il trescientas localidades, 
M aqu inaria y prim eras m aterias n a 

cionales.
Se hace-pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de d iez dias. en las o fic inas de esta D e
legación do Industria, plaza de Orcasi- 
tas, núm. 1.

Murcia. 28 de m arzo de 1949.— El Inge
n iero Jefe, Fernando Tarrago.

1,556— 0.___________

CO N FED ER AC IO N ES  H ID R O G R A F IC A S

D U E R O  
R e c t i f ic a c ió n  de a n u n c io  

Habiéndose padecido una om isión en 
el anuncio inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del dia 25 del ac
tual, re feren te a petición  formulada- por 
don José Pérez Herrero, de un a p ro v e 
cham iento de. aguas del río Pirón, en 
térm ino de Iscar (V a llado lid ), se subsana 
en el sentido de que el o b je to .d e l re ferido 
aprovecham iento es para r iegos,-co ií un 
volumen de agua de 2 litros ,244 m ililitros 
por segundo.

Valladolid , 28 de m arzo de 1949 — El In 
geniero D irector adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

G U A D A L Q U IV IR  
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose form ulado en esta C on fede
ración la petición  que se reseña en la 
siguiente nota:

Nom bre del peticionario : Don José M a
ría de los R íos Claram ont.

Nom bre del representante en S ev illa : 
Don- Jacinto Zabala Navarrete. con do
m icilio  en la calle Habana, número 4. 

Clase de aprovecham iento: R iego ; 
Cantidad de agua que se p ide; 80 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse* 

R ío  Guadalqu ivir.
Térm ino  m unicipal donde radicaráxv-ias 

obras y  la tom a: Baeza (Jaén ),
De con form idad con lo dispuesto en el 

articu lo 11 del R ea l D ecreto-ley hume- 
ro 33, de 7 d e ’ enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de m arzo de 1931, y  dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará las doce horas 
del día en que se cumplan los trein ta na
turales y  consecutivos desde la  fech a  si
gu iente,’ inelusive, a la d e  publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STAD O . . : :

Durante este plazo, y  en horas hábiles 
de oficina,, deberá el- peticionario  presen
ta r en las o fic inas de esta C on federa -> 
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto . correspon-t 
diente a las obras que tra ta  de ejecutar.*, 
Tam bién  se adm itirán  en ’ dichas oficinas, 
,y en los referidos p lazo y  horas, otros 
proyectos que tengan  el m ismo ob jeto  que 
la  petición que se anuncia o séan incom
patibles con él. Transcurrido e l p lazo f i 
jado  no se adm itirá  ninguno más en com
petencia con los presentados.

La  apertura de proyectos, a que se re
fie re  el artículo 13 del. R ea l Decreto-ley 
antes citado s¿* verificará  a las doce ho
ras del p rim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre ip ta  dias 
antes fijado, pudiendo asistir a l acto  tor 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita» por los misinos.

Sevilla, 29 eje m arzo de 1949.—E l Ingé-' 
m ero D irector adjunto. A. Rodríguez Díaz. 

812— O.
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS j
GERONA

Relación de los aspirantes & quienes ! 
s e  dec»ar¡a e n  condiciones para tomar S 
parte en el concurso anunciado en el ] 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de* la Provincia, fecha 1.° de febrero j 
último para cubrir una plaza de Capa» \ 
taz Celador de Obras, a ios que a la ves j 
se cita de comparecencia a examen, que < 
se fija para las doce horas del dia vein- \ 
fcicinco de abril próximo, para demostrar ■ 
‘ ante el Tribunal correspondiente, que i 
actuara en la propia Jefatura (Jaime I, ’ 
número 28), los c¿?nocimientas y condi- \ 
clones exigidps al efecto por el vigente ] 
Reglamento dei Cuerpo de Camineros 
del Estado, aprobado en 23 de Julio de 
1943. en virtud v a tenor del que se hace 
público la presente relación y fija fecha 
para ios exámenes.

José Soles Grau.
Pedro Teixidor Durón.
Francisco Büxalléu Buhíte.
Gerona 28 de marzo de 1949.—Kl In

geniero Jefe, Ensebio Pascual
807-0.

Relación de los Peones Camineros a j 
quienes se declara en condiciones para < 
tomar oarte en el concurso anunciado en i 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en ex de la Provincia, fecha, respecti
vamente, 1 de febrero y 29 de enero úl
timos, para cubrir plazas de Capataces 
de las Carreteras del Estado a los que 
a la ves se cita de comparecencia , a 
examen que se fija para las diez horas 
del día veinticinco de abril próximo, pa
ra demostrar ante el Tribunal corres- ' 
pondiente. que actuará en la propia Je
fa tina (Jaime I, 28), los conocimientos y 
condiciones exigidos al efecto por el vi
gente Reglamento del Cuerpo de Cami
neros del Estado, aprobado en 23 de ju
lio de 1943, en virtud y a tenor del que j 
se hace público la presente relación y 
fija fecha pa:ra los exámenes,

Jerónimo Barret Sitjá.
Eugenio Xifre Congost,
Salvador Gutiérrez Machín,
Luis Casadevall Sayote,
Ricardo García Avala,
Juan Mas Massaguer,
Luis Pench G6me?w
José Saoench Tallada. I
Gerona, 28 de marzo de 1949.—El m - i 

geniero Jefe, Ensebio Pascual
808-0 . I

Publicando la relación nominal de las ! 
Concursantes conceptuados aptos por or
den de méritos merecido al Tribunal ca
lificador del concurso convocado v cele- 

' brado por esta Jefatura para aprobar 
80 aspirantes para ir cubriendo vacan
tes a medida que éstas se vayan produ
ciendo en el Cuerpo de Peones Camine
ros de las Carreteras del Estado 7 plan- ¡ 

;tilia de esta provincia.
1. Angél Flotats% Cordoíni.
2. Jaime Molirach Vidal 
8. Antonio Meya Pateo,4. Pedro Plujá Elias.
5. Ricardo Puig Comas.
6. José Reig VilardelL
7. Martirián Prat Puigdemont,
8. Francisco Teixidor Durán.
9. Miguel Bartrina Expósita

10. Miguel Sidera Mas.
11. Jaime Sami Bayo.
12. Francisco Anglada Bargas,
13. Narciso Costa BofllL
14. José Franch Ferrés*
16. Juan Roura Rigáu.
18. Juan Grabolosa Ribas,
17. José Díaz Lorente.
18. José Brengaret Ametller,
19. Pedro, Valehtí Busquéis.
20. Agustín Galcerán Dalmáo 
■81. Miguel Vita Giró.

Jaime Sen»t Cordones

* 23. Sebastián Casadevall Abifil n
I 24. Jaime Serra Canals. \

25. Ramón Pibem-at Pont. i!
26. Migue! Roura Falsina. |

í 27. Joaquín Campuzan© Alemáa, I
28. Juan Puig Boseh. |i

Lo que por disponerlo asi el artícu- \
] lo 8.° del vigente Reglamento Orgánico j 
5 del Cuerpo de Camineros del Estado, de j 
¡ 23 de julio de 1943, se publica en el B O  \ 
j LETIN OFICIAL DEL ESTADO y  en el j; 
j¡ de U» provincia afectada. ¡¡
í Gerona, 28 de marzo de 1949.—El In- 
! gerwero Jefe, Eusebio Pascuál-, 
j 809-0. |

¡ MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TA IB ILLA  !

De conformidad con lo acordado por ¡ 
el Comité ejecutivo de este Organismo,, j 
se anuncia concurso para la ejecución.

I por el sistema de destajos sucesivos, de * 
200.000 pesetas hasta la terminación to
tal de tas obras de los Depósitos de Re- 

( serva y Regulación en Lorca (provecto 
| reformado del Ramal de Lorca, segunda 
1 parte y Depósitos de Lorca), con im pre

supuesto total de destajos de 3.354.387.02 
pesetas, con sujeción al modelo de pro
posición, pliego de condiciones partícu- I 
lares ? económicas, facultativas y demás 

j antecedentes, que estarán expuestos al 
i público en las Oficinas de esta Manco

munidad. donde podrán ser examinadas 
por aquellas personas a quienes intere- s 
sé, asi como obtener copia de ellas a su j 
costa.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso será de 55.315,80 pese
tas en metálico, a constituir indistinta- ¡ 

\ mente en te Caja General de Deoósitos j 
o en la Caja de la Mancomunidad, re- í 
mltiendo la expresada suma en este úl» ! 
timo caso precisamente por transieren- ¡ 
cia bancaria o giro postal a favor del j 
Cajero-Pagador de la Mancomunidad de ¡ 
los Canales del Taibilla, Cartagena.

Las proposiciones al concurso, exten
didas o reintegradas con timbre de pe- 

J setas 4.50, se formularán con arreglo al 
fl modelo a que se ha hecho referencia, y ¡
I cerrada ésta en sobre lacrado, en cuya 
I cubierta se haga constar que contiene 

proposición para tomar parte en el con
curso de las obras de que se trata, será 
a su vez incluido con el resguardo de 

I la transferencia o del giro postal .icre- 
ditativo de la constitución ae la fianza 
provisional, en otro sobre a depositar 
certificado en cualquier oficina de Co
rreos con destino al Excmo. Sr. Presi
dente de la Mancomunidad de los Ca
nales del Taibilla, Cartagena, hasta el 
día veintisiete de abril próximo. La aper
tura de pliegas tendrá lugar ante Nota
rio él día treinta del expresado mes a 
tas doce horas, a presencia del Tribunal 
designado al efecto.

Cartagena, 31 de marzo de 1949.—El 
Xheenie^o-Direetar, R. de te Cerda. ¡

577-0. I

ANUNCIOS P AR T IC U L A R E S
BANCO RURAL

A partir del día 1 del corriente, y de 
conformidad con lo determinado en la 
Junta general de señores accionistas ce
lebrada el día 31 del pasado, se pagará 
en nuestras oficinas de la Casa Princi
pal y Sucursales, a nuestras acciones de 
las series A y B, pesetas líquidas 12,50 
por acción, que completan él dividendo 
del 5 por 100, libre de impuestos, acor
dado, contra corte del cupón número 8 
para las primeras y estampillado de los 
resguardos de inscripción para tas se
gundas.

Madrid, 1 de abril de 1949.—El Secre- J 
tario general Jaime Alcántara Guar- 
diola.

f  BANCO CENTRAL
La Junta general ordinaria do señores 

accionistas cíe esto Banco, celebrada 
día 26 del actual, acordó el reparto do 
un dividendo activo complementario de 
veinticinco pesetas líquidas por acción,, 
que con el repartido a cuenta de los be- 

¡ neficios de 1948 en ¿1 pasado mes dé 
■ septiembre hace un total de 50 pesetas 
! después de deducidos los impuestos c o  
i respondientes.
| El pago. de este dividendo se efectúa- 
! tú coní.?& presentación de los c©crespón- 
| dientes extractos de inscripción, a partir 
j del día 5 de abril próximo, en ¿as Oh*
I ciñas Centrales de la Entidad y en las de 
j todas sus Sucursales- y Agencias.
¡ Madrid, 30 de marzo de 1949?—El Pre 
i si dente dei Consejo de Administración 

Ignaro Vifialonga Vülalbo
1.551-P.

■a E. C. S, A —COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DEL CORCHO, S, A.

Se convoca a los señores accionistas a, 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en "el domicilio social, Juan de Me
na. 6V 4.°. Madrid, a las .siete de la tarde' 
del díte veinticinco del corriente mes de 
abril a fin de someter a, su examen y 
aprobación las cuentas y balance del 
Ejercicio corresooudiente al pasado año 
1948.

1 Madrid, 1 de abril de 1949.—El Seere»
\ tario del Consejo de Administración,,
| Juan Antonio de te Vega.
! 553-Po

GCILLIET HIJOS Y  CIA., S. A.
C onvocatoria

Por acuerdo de! Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y  con arreglo a 
io dispuesto en sus Estatutos, se convo- 

j ca a los señores accionistas para la ce
lebración de Junta general extraordina 
ria, que habrá de celebrarse a las once 
de te mañana del día 6 de abril próxi
mo, en el domicilio social, a fin de so
meter a examen la reforma de los Es» 

>ta Sociedad.
Madrid, 31 de marzo de 1949.—El Ad

ministrador-Delegado, Francisco Coxnüx
1.552-P.

*
— :— —— ■  ............l
SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUIDO

RA DE ELECTRICIDAD 
<S. A. D. E.)

Aviso a i.os Señores A ccionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión del 31 del pasado, 
ha acordado convocar a los señores ac
cionistas para celebrar Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 2G 
del actual mes de abril, on el domicilio 
social y hora de tes doce, para modificar 
el contenido dei artículo 1.® de los Es» 
fatutos y asimismo para la celebración, 
de Junta general ordinaria, que se lie- 

| vará a efecto a continuación de la extra
ordinaria, para tratar de los asuntos enu
merados en el artículo 27 de los Estatu
tos, recordando a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos conte
nidas en el Titulo V de ios,mismos.

Madrid, 1 de abril de 1949.—El Presh 
dente del Consejo de Administración.

1.554-P. i

ORGANERIA ESPAÑOLA. S, A.
i La Junta general extraordinaria de 

accionistas .se reunirá el día 21 del mes 
de abril corriente, en el domicilio social, 
Mcreto, 6, a las dieciséis horas y quince? 
minutos en primera convocatoria, y & 
las dieciséis horas y treinta minutos en 
segunda, en su caso, con objeto de r^  
solver sobre ampliación del capital so
cial y reforma de los Estatutos.

Madrid, 1 de abr.U áe A949r—É l 
dente del Consejo.

L56MV . .
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COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE
NES DE DEPOSITOS

Él Consejo de A dm inistración convoca 
& los señores accionistas de la Com pañía 
a  la Ju n ta  general ord inaria  que se cele
b rará  en el domicilio social» Vía Layeta* 
na» núm ero 15» principal 1.a, el d ía 20 
de abril próximo, a  las cuatro  de la  ta r 
de, p ara  el exam en y aprobación, en su 
caso, de la  Memoria y balance del ejer
cicio de 1948» así como de la propuesta 
¡sobre el reparto  de los beneficios del mis- 
nao y para  proceder a la elección regla* 
aáentaria de Consejeros.

Barcelona. 29 de m arzo de 1949.—Por 
A. del C. de A* «I A dm inistrado^ To
m ás V idal

1.555-P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

Por el presente, y en Virtud de lo acor
dado por el señor Juez de P rim era In s
tancia  núm ero 14 de ésta, en expedien
te  instado por M aría Concepción F raile 
Arizmendi. sobre declaración de fallecí* 
m iento de Luis Hermosa G arcía, n a tu 
ra l de Bilbao, h ijo  de Angel y de Leonor, 
casado con dicha instan te , de la que 
tuvo una  h ija  llam ada Luisa, teniendo 
su s ' últim os domicilios en Buenos Aires 
(República A rgentina) y Barcelona (JEs~ 
p añ a), en esta últim a, eh vía L ayetana, 
húm ero 46, pr&L, 1.*, por razón de su 
profesión de v iajan te  de comercio, que 
Xe obligaba ir  continuam ente de una a  
o tra  ciudad, habiendo desaparecido de la 
prim era, en la que tenia  su domicilio 
conyugal, el 31 de diciembre de 1934, sin  
que nunca m ás se haya sabido de él; 
se hace saber ,a cuan tas personas pue
dan  perjud icar la declaración de falleci
m iento dicha, la incoación del expedien
te, con prevención de que si no compa
recen den tro  del térm ino de diez d :as ,

con tar de la  segunda publicación de 
este aviso, a  hacer uso de su derecho, 
podrá pararles el perjuicio a  que hu 
biere lugar»

Barcelona, 2 de diciembre ÚM 1948.—M  
Secretario, J . Portillas.

*.252--A, Jc f  2." 44-948

P or el presente, y en v irtud  de lo  
acordado por el señor Juez de P rim era 
Instancia  del Juzgado núm ero 14 de 
Barcelona, expediente instruido a  instan* 
cía de Agustina Escola M arti, sobre 
declaración de fallecim iento de Isidro 
Escolá M artí, n a tu ra l de G ranadella, 
provincia de Lérida, h ijo  de Isidro y 
de M aría, soltero, que estuvo domi
ciliado en la  calle díe Consejo de Cien
to, núm ero 99, an tes 93, principal, de 
esta  ciudad, y en el año  1902 se tra s
ladó a  la  República A rgentina, donde se 
tuvieron hoticias suyas hasta  el año  1916, 
a  p a rtir  del cual no se h a  sabido nun
ca m ás de él, se hace saber a  cuan tas 
¡personas pueda perjudicar la  declara
ción de fallecim iento dicha, la  incoación 
de ta l expediente, con prevención de 
que si no comparecen den tro  del té r
m ino de diez dias, a  con tar de la se* 
'guñda publicación de este aviso, a  hacer 
uso de su derecho, podrá pararles el 
perjuicio a  que hubiere lugar.

Barcelona, 28 de febrero de 1949.—El 
Secretario, Acisclo Torrecilla.

8 2 4 - 4 .1. f  D  44 -9 0  i

              BECERREA 
 E d i c t o  
 El Juzgado de P rim era Instancia  de ¡ 
f Becerreó (Lugo), a  efectos legales, anun- i 
[ cia ia incoación, a instancia de don Je- ! 
! sús Núñez Díaz, de expediente de decía- j 
i ración de fallecim iento de su herm ano i 

don José Ram ón Núñez Díaz, soltero, la- ! 
¡ brador, na tu ra l y vecino que fué del pue- ! 

blo de Villarín de Pando, en la parroquia ! 
de S an  Cosme de Nuyan, dei municipio ! 
de Los Nogales, de donde se ausen tó  ; 

i hace veinticinco años, habienacf traslada- | 
i do su residencia a la Argentina., y sin que . 
i se tengan * noticias desde entonces del pa- i  

radero del mismo. |
Beeerreá, cinco de febrero de mil no- i 

veeientos cuarenta y  nueve.—El Juez, José j 
Bar ja Prieto.—El Secretario en funciones 
(ilegible).

224—A. J„ f  2.» 4 4449

G INZO DE LIMIA
[ Don M odesto Alvares Elices,~ Juez co

m arcal sustitu to  en funciones de P ri
m era Instancia  del de Gínzo de Limiai 
(Orense).

I Hago saber: Que en este Juzgado, a  v ir
tud  de escrito de doña C laudina Limia 

í Pulgoso, vecina de Aba vides (Trasm inas),
' se tram ita  expediente de ausencia legal 
de su esposo, Plácido Colmenero, sin se
gundo, que se ausentó  de su domicilio 
pasa de dóce años, interesando, por ta n 
to, la designación de defensora judicial 
y adm inistradora, con atribuciones p ara  
regir sus propios actos.

; Lo que se hace público a  los efectos 
oportunos.

Oinzo de Limia» 7 de m arzo de 1949.-^ 
El Juez comarcal, Modesto Alvarez Ell
ees.—D. S. O., el Secretario  accidental, 
Adolfo Mad&no. • *

| 1.221—A. J. y 2.a 44-949

REQUISITORIAS 1
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

! beldes y de incurrir en la* * demás res-
I ponsabüidades legales de ?io presentarse

los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a
contar desde él dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, oap- 
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Griminak

JUZGADOS MILITARES
3.250

TAJES VALLE ONOFRE, Juan; hijo  
de José y Dolores, nacido el 27 de ju
nio de 1912, natural y vecino de Estei- 
ro (La Coruña), casado, marino, inscri
to en Marina al folio 14 de 1921 del tro
zo de Muros; y (

ALONSO ROMAN, Emiliano; hijo de 
Florencia y de Isabel, nacido el 8 de ju
lio de 1924, natural y vecino de Mála
ga,. soltero, marinero, inscrito en Mari
na al folio 404 de 1942 del trozo de Má
laga; procesados en causa 3 de 1949, por 
deserción; comparecerán en • término de 
sesenta días ante el Juzgado Permanen
te de la Comandancia Militar de Marina 
de Gran Canaria.—269.

3.251
RUIZ AVILA, Leopoldo; hijo dé Jus- ¡ 

to y Pilar, natural dé Madrid, casado, 
empleado, de treinta y dos años, vecino ¡ 
de Málaga» Compás de la Victoria, 10; ] 
procesado en causa 2.314; comparecerá ¡ 
en término de quince días ante el Juz
gado Militar Permanente .número 1 de 
Madrid.—270. i

3 252
DIEZ GONZALEZ, Angel; hijo de Ce- 

ferino y María, natural de Real de la Ja
ra (Sevilla), soltero, escribiente,. de vein- 

1 íUré» o&oft» estatura 1,710 metros, «olor i

  Don Modesto Alvarez Ellees. Juez comar
cal sustitu to  en funciones de P rim era 

| In stancia  del de G ínzo de Lím ia 
ü (O rense).
¡ Hago saber: Que por el P rocurador se- 
i ñor Villa riso Ramos, en representación 

acreditada de don Luis Domínguez Domín
guez. vecino de Ordes (Rairiz de VeigaL 

] se tram ita  en este Juzgado expediente de 
f ausencia xegai de don Benito Rodríguez 
S Fernández y don José y doña M aría Ro

dríguez Domínguez, padre y hermanos,, 
i respectivam ente, de dicho representado.
( y que se ausen taren  para la Isla de Cuba 
; pasa de veinte y dieciocho años. íntere-
* sándose al efecto designación de defeflb
• sor judicial y adm in istrador de los Me- 
j nes de dichos ausentes.
i Lo que se publica para  general conocí- 
j miento.
i Ginzo dé Límía, 7 de marzo de 1949.—El 
| Juez, Modesto Alvarez Enees.—D. S. O., eH 
: Secretario, Adolfo M adang.

1.220—A, J ,  . y 2* 4*4-849

 A ZPEITIA 
E DICTO

| Se hace público que en este Juzgado 
i  se tram ita  expediente sobre declaración 

de fallecim iento de José León Alcorta 
M anterola, na tu ra l y vecino que íu é  de 
la villa de Zarauz, de donde se qusentó» 
embarcándose, ai parecer, en B ilbao j>ara 
las Isla3 Filipinas, en el mes de hovieha* 
bre de mil ochocientos noventa y selsv 
sin que desde entonces se haya ten ido 
noticia alguna del mismo.

i D ado en Azpeitia a vein ticuatro  de fe- 
i brero de mil novecientos cuaren ta  y nue* 

ye.—El Juez de P rim era Ins tanc ia  (ilegi- 
! ble) —EH Secretario , F, H.» M arcos Ju lián  
| EchániZ.

1,166—A. J. y  2* 4-4*949

) sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojo*
! pardos, barba poblada, nariz  achatada , 

vecino de O caña; procesado por hu rto  en 
causa 2.787 de 1948: com parecerá en té r 
m ino de quince d ías an te  el Juzgado de 
Instrucción de 104 C om andancia' de  la  
G uard ia  Civil de Toledo»—27L

3.253
BOIRA ARTIGAS, M ariano; h ijo  de  

M ariano y Joaquina, n a tu ra l de Caspe, 
del reem plazo de 1941; procesado por 
fa lta  de incorporación; com parecerá en 
térm ino  de tre in ta  días an te  el Juzga
do de Instrucción del B atallón Cazado
res de M ontaña G erona, núm ero 8> en  
Huesca.—263;

3.254
BAILO BARTOLOME, M anuel; hijo de 

Joaquín  y Francisca, soltero, de veinti
siete años, pastor, n a tu ra l de Vinacua, 
vecino de Espín-Secorún (H uesca); pro
cesado por auxilio a bandoleros; compa
recerá en térm ino de quince días *nt*  
el Juzgado M ilitar de Huesca.—264.

3.255
BOAN ALVAREZ, R am ón; h ijo  de R a 

m ón y M aría, n a tu ra l y vecino de Oren
se» de vein ticuatro  años, esta tu ra  1,76 
m etros; su jeto  a expediente por faltar a  
concentración; com parecerá en término 
de tre in ta  d ías an te  el Juzgado de Ins
trucción de la Caja de R eclu ta  67 dé 
Orense.—266»

3.256
LEIRADO DIEZ, M anuel; h ijo  de  Ma

nuel y M anuela, n a tu ra l de Lugo, veci
no  de Barcelona, Ríos Rosas, 53, de vein
titré s  años, soltero, aprendiz  de albañil» 
delgado, esta tu ra  1,600 m etros; procesa
do en causa 24 de 1949; por deserción; 
com parecerá en térm ino  de ocho días an
te  el Juzgado de Instrucción del B ata
llón Cazadores de M ontaña Albuera, núr 
m ero 2, en Lérida.—267,

I 3.257
OROZ XTtJRRI, ¿ lía s ; h ijo  d e  Ambro

sio y Serafina, n a tu ra l de O roz-B eteltt 
i (Navarra)» vecino de  Logroño; su je to  e>
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expediente 220 de 1947 ; comparecerá en  
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Grupo de Regulares 
de Infantería de Xauen, número $„ en 
Xauen.—m

3.257
FERNANDEZ--. SANCHEZ, Miguel; ni- 
de Eduardo y Encarnación, de veinti

siete años, natural y vecino de Meiilla, 
plaza de la Parada, 7, soltero, chófer, 
vecino de Las Palmas de Gran Canaria; 
procesado en -causa 84 de 1948, por p o  
lizonaje; comparecerá en t é r m i n o  de 
treinta días ante el Juzgado Permanen
te de la Comandancia M ilitar de M ari
na de Gran Canana.—  272,

3.259
AM GEOS M AN R ESA , Ramón: h ijo  de 

Ramón y de Indalecia, natural y vecino 
de Alo?/ (Léñela), de veintidós años de 
edad, estado soltero., de o fic io  labrador, 
cuyas señas personales son: pelo casta
ño, celas unidas, ojos castaños, nariz pe- 

* queña, farda floja . boca, pequeña, color 
sano, sin señas particulares; encartado 
en causa nCunero 574-aY de 1948, por de
serción; comparecerá en el térm ino de 
treinta días ante el Teniente don Angel 
Enriques Dopico. Juez Instructor del Juz
gado Eventual del segundo Batallón del 
Regimiento de Zapadores de Fortaleza, 
número X  en Seo de urge! (L érida ).—19%

3.260
AG UADO H ERRERO . Segundo Ruper

to la ) «E l M oreno»; de veintiocho años 
de edad, natural ele San Lorenzo del Es
corial (M adrid?, de estado soltero, de 
profesión jornalero, habiendo residido en 
Zaragoza, calle Cerezo, numera 58, ter
cero. y últimamente, según noticias., en 
Santander; procesado en la causa ordina
ria número 899-48, por el supuesto delito 
de fraude: comparecerá en el térm ino de 
quince dias, a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, ante el Juz
gado M iútar Perm anente número 5 de 
Zaragoza, sito en calle v ie ja  Guardia, nú
mero 2, tercero, para, responder de los 
cargos que le resulten de la misma, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo en 
el plazo filad o  será declarado rebelde.— 
198.

3.261
M ATEO  FE RN AND E Z. Antonio M iguel; 

hijo de Julián y de Ramona, natural de 
Vigo (Pon tevedra ), que nació el día 28 
de mayo de '1911, perteneciente a l reem
plazo de 1932. y cuyas demás señas per
sonales se desconocen; encartado en el 
expediente judicial número 2 de 1949, 
instruido contra el mismo por fa lta  de 
incorporación a filas; comparecerá en el 
término de quince días ante don Laurea
no Gonzalo Reras, Juez del Regim iento 
de In fantería San M arc ia l número 7, de 
Burgos.— 2CL

3 .262
-A L V A R E S  M A R T IN E S . José; h ijo  de 

José y de María, natural de Moaña (Pon
tevedra), de veintidós años de edad y  
domiciliado en Buenos Aires; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a ia Caja de Recluta número 69, 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del térm ino de treinta días en 
Pontevedra J ante el Juez Instructor don 
Pedro Samólas Segundo, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—202.

3.263
CASTRO  G A R C IA , Gregorio; h ijo  de 

Daniel y de Gabina, natural de Pozoblan- 
<co (Córdoba), de estado soltero, de p r o  
lesión chófer, de treinta y siete años de 
edad, y cuyas señas personales son: c o  
lor trigueño, pelo castaño, cejas pocas, 
ojos azules, nariz aguileña, boca regular, 
barba poca, sin señas particulares; dom i
ciliado en Pozoblanco (Córdoba); perte
neciente al cupo de la Caja de Recluta 
de Córdoba y encartado en expediente 
judicial por la falca de deserción: com
parecerá en térm ino de treinta días ante 
*1 Capitán Juez Instructor de ia Agru
pación de Tropas de Sanidad M ilita r 
vámero 2C <ta Rodrigues Rubia»

residente en Sevilla, calle Conde de Ci- 
f uentes. número 2.—203.

3.264
PEREZ D O M ING UEZ, Juan (a ) «M e

co»; h ijo  de Juan y de Francisca, ñau;- 
ral de El Grove (Pontevedra), soltero, 
marinero, de veinticinco años de edad, 
vecino de «E i V iento», en El Grove, y 
cuyas señas.perenales sorr. estatura baja, 
grueso, pelo castaño, cejas ídem, ojos re
gulares, nariz pequeña, ojos color casta
ño, frente ancha, sin barba, color mo
reno; dom iciliado últimamente en El 
Grove; procesado en la causa número 354 
de 1948, por el delito de polizcnaje; com
parecerá en el térm ino de treinta días 
ante el señor Juez don José Gómez Nú- 
che, Teniente de Navio de ía R. N. M., en 
ia Comandancia M ilitar de M arina de 
Vigo.—205.

3.265
M O N TE R O  TO R R E S , Juan Antonio* 

h ijo  de Antonio y de Carmen, naturas 
de M artín de la Jara (S ev illa ), de vein
tiún años de edad, de 1,710 metros de es
tatura, dom iciliado últimamente en Cór
doba (República Argentina? sujeto a ex
pediente por haber fa ltado & concentra
ción a ia Caja de Recluta número 16 
para su destino .a Cuerpo; comparecerá 
dentro del térm ino de treinta día3 en 
Osuna (Sevilla ), ante, el Juez Instructor 
don José Palacios Vázquez, con destino 
en la citada Caja de Recluta.— 200,

3.266
M AS R IPO LL , Gabriel: h ijo  de G abriel 

y de Margarita, natural y vecino de Pa l
ma, de veintidós años de edad, soltero, 
de profesión mecánico y actualmente sol
dado de este Ejército, con destino en la 
Base de Hidros de Poilensa y agregado 
ai Aeródromo de Son San Juan; 4 e esta
tura 1,620 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca re
gular, barba regular, color sano, frente 
ancha, aíre marcial, sin señas particula
res; condenado‘ en ia causa 1.481 de 1946, 
por un delito de deserción, otr<* de hurto 
y otro de uso público de nombre supues
to; procesado en ia causa número 498 
de 1948, por un delito de robo, y encarta
do en las diligencias previas número 1.916 
de 1948, y que se fugó del calabozo del 
Aeródromo de Son San Juan cuando se 
hallaba en prisión por la primera de las 
causas mencionadas; comparecerá en el 
término de diez días ante el Teniente 
don José Verger Nadal, Juez del Juzgado 
Permanente de Palma de Mallorca (Zona 
Aérea de Baleares) para responder a los 
citados cargos.— 210.

3.267
PALAC IO S  AR IA S , José; h ijo  de Anto

nio y de Isabel, natural de Valiecas (M a
drid), de estado soltero y de profesión 
peón fundidor, de veintinueve años de 
edad, de pupilas verdes, cabello castaño, 
cara redonda, cejas a l pelo, naris y boca 
pequeñas, barba poblada, de 1,660- metros 
de estatura y que como seña particular 
presenta una pequeña cicatriz en ia par
te superior derecha del frontal: domici
liado últimamente en el pueblo de Vallen- 
cas, calle José Antonio, número 13; pro
cesado por el delito de robo frustrado; 
comparecerá en el térm ino de quince 
días ante don Francisco Moreno Cueto, 
Teniente de Ingenieros, Juez Instructor 
del Grupo de Automóviles del Prim er 
Cuerpo de E jército (Ronda de Conde 
Duque, número 4), Madrid.-—206.

3.268
V IL L A  M AR IN , Manuel (a ) «E l Mar 

qu i»; natural de Calasparra (M urcia ), 
de estado casado, de profesión chófer, es
tatura 1,700 metros, pelo negro, cejas a l 
pelo, ojos negros, nariz afilada, barba 
poblada, boca regular, color muy moreno; 
con residencia últimamente en el pueblo 
de Bellver, calle de ia Iglesia, Casa Car- 
meta (Lérida), y trasladado de ésta a  
ia capital de Valencia o  Tortosa (T arra 
gona) el día 1 de enero de 1949, sin indi
car el domicilio; encartado en expediente 

, judicial aúmero ¿39 d* 1948» po? «apuesta

fa lta  de estafa contra la propiedad; com
pareceré. en el íérnuno de treinta días 
ante don Florencio Sánchez T o v ? :, Jiuu 
Instructor del Regim iento de Zapadores 
número 7. de guarnición en Salaman
ca,— 207,

3.269
C H A V A R R IA  BONF1LL. Jcsé (a. «M ar- 

quet», h ijo de José y de Teresa, natura*, 
y vecino de Roquetas (Tarragona), domi
ciliado en cañe Gaya, numere 24, de cin
cuenta y un años de edacl casado, labra
dor; comparecerá en el plazo de diez días 
ante ei Juzgado M ilitar Eventual de 
z& de Tarragona, sito en la rambla dty 
San Caries, numero 9. par?, responder fe* 
los cargos que se le imputan en el suma- 
risimo ordinario numero 32.238, que oocn 
tra el mismo se le sigue,— 209.

3.270
BELLQSO PGZAS. Félix; ex Capitán* 

dei Ejército, hijo de Eloy y de Mar-a,,* 
natural de Baños de Montexnayor (Cáce- 
res).. que tenía su residencia, uraniamen
te en cañe Mesón de Paredes, x-umero 727 
de Madrid; de estado casado, de cuarenta 
y tres años de. edad, de estatura 1.78 me
tros, con pelo castafxo, cara alargada., 
cejas al pelo, naris recta, baca pequeña, y  
como señas particulares tiene mutilados 
ambos pies; comparecerá en. término de 
quince dias ante el señor Juez Instructor, 
Comandante de Artillería, don M anuel 
Romero Zapata, del Juzgadlo M ilitar Even
tual numero 11. sito en e l Pabellón ó »  
Ch.ueP en Sevilla.— 208.

3.271
LAINFJz SANCHO, Manuel: h ijo

G&udeucio y de Juana, natural de Za
ragoza, soltero, ebanista, de veinticuatro 
años, avecindado en Zaragoza., calie, do 
Falla ruelo i, soldado del Regim iento de 
Zapa-dores número 5 y perteneciente a l 
reemplazo de 1947: encartado en causa 
por deserción: comparecerá en el término> 
de quince días ante e l Ten iente don V i
cente Ordoras Piiñol, Juez Instructor 
del Regim iento de Zapadores número §*> 
de guarnición en Zaragoza.—22¡L

3.272
G U T IE R R E Z  D IA Z , Agustín, natural y  

vecino de Bilbao, de veintidós años, h ijo  
de Agustín y de Juana, m ecánico’ e lec
tricista; procesado por delito de deser
ción ocurrida con m otivo de no hacer su 
presentación en el tiempo reglam enta
rio, al regreso de permiso, comparecerá 
en el Juzgado sito en el destructor «Jor
ge Juan», con base en El Ferrol del 
Caudillo, en e l térm ino de treinta dlas.-^ 
211*

3.273
H Ü IZ  BO RD AS, Luis: h ijo  de Anton io 

y  de Benita, natural de Peñarroya-Pue- 
blonuevo (Córdoba), soltero, albañil, cíe 
vem titrse a*ños, estatura 1,718 metros, 
pelo castaño, cejas a i pelo, ojos negros,, 
nariz regular, boca regular, color sano, 
dom iciliado últimamente en Valencia dél 
Cid, calle V ía Pedrera, 1; encartado eh 
causa por el presunto delito de deser
ción; comparecerá en el término de 
\reinta (30) días ante don Jesús Calvo 
Cardieip Ten iente de Infantería,- Jue& 
instructor del Regim iento de In fan tería  
Sevilla número 40. en Cartagena (M ur
cia ).—-196.

3.274
M A R C H A  8E8ER , José; marinero d^ 

segunda de la dotación del uesLuctor 
«A lm iran te M iranda», h ijo  de José y de 
Vicenta, natural del G rao (Valencia ), sol
tero, cocinero, de veinte años, dom ici
liado en la calle de J. J, Síster, 19, G rao 
(V alencia ); comparecerá en el term ino 
de quince días ante el T . de N. don 
Francisco Obrador Serra, Júéz Instruc
tor del expediente judicial número 9 de 
1949, para responder de supuesto delito* 
de deserci&i.— 127;
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3.275
 CAMI MASIP, Joaquín; de cuarenta y 

ftneve años de edad, natura* de Barce
lona, hijo de José y de Mercedes, sol* 
tero, jornalero, vecino de Barcelona, con 
•último domicilio en cañe Cara basa, 6; 
procesado en sumario 470 de 1942, sobre 
robo; comparecerá en término de dip¿ 
roías ante el Juzgado de Instrucción de 
«San Felíu de Llobregat para ingresar en 
prisión,—1.902,

3.276
SALADRIGAS ANTICH. Gabriel; de 

cuarenta y dos años de edad, natural de 
Badalona, hijo de Francisco y de Mana, 
•soltero, jornalero, vecino de Barcelona, 
«domiciliado últimamente en el Asilo In
dustrial de ia Colonia de Nuestra Seño
ra del Pucrt-o: procesado en sumario 470 
(úe ,1942, sobre robo: comparecerá en tér
mino de dies, días ante el Juzgado de 
instrucción de San Felíu de Llobrega i 
¡para ingresar en prisión.—1.903.

3.277
GUILLAMON GARCIA, Ramón, £¿o 

treinta, y cinco años, natural de Barce
lona, hijo de Ramón y de María, soltero, 
^oficinista,, vecino de Gavá, domiciliado 
(ütimamente en dicha población; proce- 
ísiado en. sumario 287 de ’1942, sobre lesio
nes: comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Í ’elíu de Llobxegat para ser reducido a, 
prisión—1.904.

3 278
MIGUEL FERRER. José; de veintitrés 

años de edad, natural de Barcelona, hijo 
de Pedro y de Carmen, soltero, jornale
ro, vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en calle Ruiz de Alda, 6; pro
cesado en sumario 33 de 1943, sobre hur
to; comparecerá en término de diez días 
jante, i el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat para ser reducido a 
prisión.—1.905.

3.279
TAPI DOMENE, Ramón; de veintidós 

años de edad, hijo de Ramón y de Adela, 
soltero, del campo, natural y vecino de 
Baza, donde est&vo domiciliado en Cuevas 
de la Arena; procesado en sumario 106 
de 1943, sobre robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Baza para ser reducido a 
prisión.—2.137.

3.280
RODRIGUEZ MORENO. Pedro, alias 

ePerlao ei gitano»; de veintitrés años de 
edad, hijo de Francisco y de Juana, sol
tero, del campo, natural y vecino de 
Baza, en donde estuvo domiciliado en 
Cuevas de ios Garfios; procesado en su
mario 23 de 1943, sobre robo; compare
cerá en término de diez días ante ei Juz
gado de Instrucción de Baza para ingre
sar en prisión.—2.136.

3.281
JUST GREGORI, Juan:  natural de 

Fuente Encarroz (Valencia), soltero, jor
nalero, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Miguel y de Amalia, domiciliado 
últimamente en Puente Encarroz (Valen
cia.); procesado en causa 173 de 1947. por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de Al- 
cira para ser reducido a prisión.—2.126.

3 282
PEREZ CAMACHO, José: hijo de Fran

cisco y de‘Doloie¿, de'treinta y seis años 
de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Málaga, domiciliado últimamen
te en la calle o.el General Capuchina, 22: 
procesado en causa 75 de 1946, por robo; 
Comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan con el fin de ser reducido & 
prisión.—2.125o

3,283
CALATAYUD MORAN, Ricardo; veci

no que fué de Cheila, teniendo su do
micilio en M calle de la Olivera, núme
ro 15; procesado en la causa número 46 
de 1948, por ei delito de apropiación in- 
&efeic&; comparecerá en fténnmo de dies

 días ante ei Juzgado de Instrucción de 
Enguera con el fin de constituirse en 
prisión. —2.307.
 3.287

 VILLARROYA CASCON, José; natural 
de Zaragoza, viudo, jornalero, de'cmcuen- 

 la y dos años de edad, hijo de Vicente 
 de Teresa, domiciliado últimamente' en 

Zaragoza., calle de Aguadores, número 21: 
jprocesado en causa 67 de 1948, por ei de-
 lito de hurto; comparecerá en término de 
 diez días ante el Juzgado de Instrucción 
 de Caspe para ingresar en prisión,—2.301 
 3.235
 VILLENA SAEZ, Antonio; natural de 
 Pozo Lorente (Albacete), hijo de Andrés 
 y de Juliana, de cincuenta y cinco años 

¡1e edad, domiciliado últimamente en ia 
casita de campo denominada «Torróns», 
partida  ̂del Barranco de Matamoros, tér
mino de Alcudia de Carlet; procesado en 

¡ sumario número 7 de 1948, por hurto,
¡ comparecerá en término de diez días ante 
! el Juzgado de Instrucción de Carlet para 
| Ingresar en prisión—2.300,
 3.286
 MENENDEZ MARTINEZ, Carmen; de 

treinta 3* siete años, casada, sus labo
res. hija de Juan y de Josefa, natural de 
Villar de Bergaftie y vecina, de Regla de 
Perandones; procesada en sumario nú
mero 32 de 1946. po?: inhumación ilegal: 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cangas del 
Narcea con el fin de ser reducida & pri
sión.—2.199,

3.287
ELIPE ESTEBAN, Pascual; de treinta 

y un años de edad, soltero, mecánico, que 
tuvo su domicilio sn Zaragoza, - RusiñoL 
número 47; procesado en sumario 14 de 
1948, sobre hurto de una 'bicicleta; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción' de Calahorra 
pare ingresar en prisión.—2.198.

3.288
PADRON RODRIGUEZ, Antonio: de 

unos treinta años, soltero, hijo de Vere- 
munde y Candelaria, natural de Santa 
Cruz de‘Tenerife o de Macedonia (Jerez 
de la Frontera), que se hizo pasar por 
Sebastián Bolaño Cepero, y actualmente 
en ignorado paradero; procesado en su
marios 6 y 8 de 1943, sobre robo; cpm- 
parecerá en término de diez dias ante él 
Juzgado de Instrucción de Calahorra para 
ingresar en prisión.—2.197.

\  3 289
GARCIA SANCHEZ, Trinidad; y 
GUERREO, Agustín; quincalleros am

bulantes, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan; procesados en suma
rio número 40 de 1947, por robo: oorhpa- 
recerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ateca para 
ingresar en prisión.—2.189.

3.290 j

ROMERO FERNANDEZ, Antonio Emi
lio; Director Gerente de la Sociedad titu
lada «Fomento de la C. I. A.», que tuvo 
su domicilio en Valladolid, María Moli
na, 3; de veintisiete años de edad, solte
ro, abogado, hijo de Emilio y de María, 
con residencia habitual en Madrid, calle 
Jorge Juan, número 104, y que posee el 
carnet profesional número 105, expedido 
en Zaragoza el 28 de agosto de 1947;

ARAGONES MOSTAJO, Gabriel; que 
usa el nombre de Gabriel Arnés Monte jo; 
de treinta y un años de edad,' soltero, 
sastre, agente colaborador de dicha So
ciedad, natural de Madrid: y ¡

FERNANDEZ, Antonio Emilio; agente j  

de la misma Sociedad, sin más datos de 
filiación; todos actualmente en descono
cido paradero y procesados en sumario 8 
de 1948, por estafa; comparecerán en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Villalón de Campos para 
ser oídos como denunciados en, dicho su- 

■ m ana-2L340:

GUILLEM MARTI, Vicente, natural de 
Alba!, casado, labrador óc veintinueve 
años de edad, hijo do Bautista y de Ví«= 
centa. domiciliado últimamente en Alba!;, 
procesado en causa 97 de 1943, por robo; 
comparece*» en término de diez chas ante 
el Juzgado de Instrucción do Torrente 
para, ser reducido a Dris16n.-~2.335.

3.292
SILLA PELLICER. Vicente; natural de 

Tovrentc:; de estado soltero, profesión to
nelero. de veinte años de edad, hijo de 
Vicente y de Antonia, domiciliado última
mente er Torrente, Gómez Ferrer, 104; 
procesadlo en causa 247 de 1946. por el 
delio de injurias ai Jefe del Estado; com
parecerá eñ término de diez días ante ei 
Juzgado de Instrucción de Torrente* para 
ser reducido a prisión.—2.334.

3.29?
MARTI GARCIA. Mariano; de í-reims. 

años de edad, hijo hijo de Vicente y de 
Rosa, natural de Tarrasa (Barcelona>, ca
sado, con instrucción, con último domici
lio en Tarrasa; procesado en sumario 
número 299 de 1948, sobre estafa; compa
recerá en término de diez díqs ante el 
Juzgado de Instrucción de Tarrasa para, 
ser reducido prisión.—2.333,

3.294
SUAREZ GUTIERREZ, Jesús Alfredo 

natural de Turón, soltero, forjador, de 
veinticinco años, hijo de Manuel y Ma
na Oliva, con domicilio en Villabazal de 
Turón; procesado en sumario 105 por 
hurto de’ seis martillos picadores; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Míe- 
res con objeto de constituirse en prlsí6.a, 
2 062.

3.295
GARCIA GONZALEZ, Adulo; de trein

ta v dos años, casado, chófér, vecino de 
SamuliaiiG-Miere.s; procesado en suma
rio 105 de 1948 por imprudencia; compa
recerá en término do diez días ante él 
Juzgado de Instrucción de Mierea par* 
constituirse en prisión.— 2.061.

3.296
GASCON PORQUERAS, Vicente; hijo 

de Juan y de Leonor, de diecinueve años 
de edad, natural de Badaiona, y

Un tal. FERNANDO (a> «El Chupa»; 
que habitaban ambos en ia barriada de 
Verdum. de San Andrés, hoy en ignora
do paradero, comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de SabadeU para constituirse en pri
sión que les ha sido decretada en su
mario 43 de 1949, sobre tentativa, de robo 
y robo frustrado.-—2.329.

3.297
ROMERO CANO, Manuel; de treinta y 

un años de edad, casado, dependiente de 
comercio, natural de Cádiz y vecino de 
Zaragoza, con domicilio en la calle de 
Bolivia, número 71; procesado en suma
rio número 7 de 1946. por estafa; compa
recerá en término de diéz días ante el 
Juzgado de Instrucción de Orgaz para in
gresar en prisión.—2.327.

3.298
PITARC MEDALL, Bernardo Ernesto 

José; de veintinueve años de edad, ca
sado, hijo de Avelino y de Caridad, na
tural de Berga, domiciliado últimamen
te en Castellón, calle v Trinidad, núme
ro ,83; .procesado en causa 61 de 1948, por 
apropiación indebida; comparecerá en tér
mino de diez días ánte el Juzgado de Ins
trucción de Nules con el fin de ser re
ducido a prisión.—2.326.

3.299
MORENO MUÑOZ, Cristina: mayor de 

edad, sus labores, natural y vecina de 
Valdelacasa de Tajo; procesada en cau
sa número 7 de 1949, por quebrantamien
to de depósito; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Navalmorai de la Mata pava ser 
reducida a prisióa.—2.325.
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3.300
MARTINEZ NAVAS. Pedro; dom icilia-, 

do ú ltim am ente en Barcelona, calle B ruch  
número 5; procesado en  sum ario 87 de  
1947, por lesiones y daños por im pruden
cia; com parecerá en térm ino de diez d ías  
ante el Juzgado de Instrucción de M ata
ré para ser redim ido a prisión.—2.324.

3.301
MOLINA ROBLEIS, Antonio; com pare

cerá en térm ino de diez días an te  el Juz
gado de Instrucción  de L inares para  
constituirse en  prisión y cum plir la pena  
contra el m ism o im puesta -en causa nú
mero 4 de 1944.— 2.321.

3.302
LOPEZ A R A G R U ST E G U I, M anuel; pro

cesado en causa núm ero 136 de 1936, so
bre a llan am ien to  de m orada; com parece
rá en térm ino de diez d ías an te  a l Juz
gado de Instrucción  de L inares para ser 
reducido a prisión .— 2.320.

3.303
SANTIAGO FERNADEZ, A ntonio; pro

cesado en causa núm ero 13 de 1944, por 
robo; com parecerá en  térm ino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción  de L ina
res para ser reducido a prisión.— 2.319.

3.304
EECHE D IAZ, F rancisco; com parecerá  

-en térm ino de d iez d ias a n te  el Juzgado  
de Instrucción de L inares para con sti
tuirse en  prisión decretada por la ilus- 
trísima A udiencia P rovincia l de Jaén, por 
su incom parecencia a l juicio ora l de la  

, causa núm ero 142 de 1935, seguida a l m is- 
fmo en este  Juzgado por am enazas.—2.318.

3.305
H EREDIA M ORENO, M iguel; procesa

ndo en  causa , núm ero 304 de 1941, sobre  
hurto; com parecerá en  térm ino de d iez  
dias an te el Juzgado de Instrucción  de 
Linares con  el f in  de constiturse en pri
sión —2.317.

3.306
FERNANDEZ M ARTINEZ, M aría de la  

Encarnación A ntonia; de sesen ta  y nueve  
años, viuda, h ija  de José y de M aría, na
tural ^ ie  T orrecandela, veoina de L ina
res, con dom icilio  en  el barrio M iranda,

‘ número 30; procesáda en  causa núm e
ro 64 de 1944, sobre lesiones; com pare
cerá en  térm ino de diez d ías an te  el Juz
gado de Instrucción  de L inares para ser  
reducida a* prisión .—2.316.

3.307 c '
DIAZ PIÑ EIR O , Severo; de . cuarenta

y siete años, casado corí M anuela Araújo, 
jornalero, h ijo  de Ju an  y de ^Teresa, n a
tural de V illalonga (San gen jo), vecino  
de D osiglesias (Forcarey), d e  estatura re
gular, cdlor m oréno, ojos pardos, pelo  

i. entrecaho, nariz regular; procesado en  el 
\ sumario 112 de 1946, por a ten tado; com - 

parecerá en térm in o  de diez días a n te  el 
• Juzgado de Instrucción  de La Estrada  

para ingresar en prisión.—2.315. *
3 308

BONED BO NED, A ntonio; de vein tiséis  
años, h ijo de Ju an  y de Inés, n a tu ra l d e  
San Antonio, dom iciliado ú ltim am en te  en  
Sa T anqueta (T a lam anca); procesado en  
pausa núm ero 4 de 1948, sobre robo; com 
parecerá en térm ino de diez, d ias a n te  
el juzgado de Instrucción  .de y Ibiza para  
ingresar en prisión.—2.314. ’ /.

3 309
JIMENEZ JIM ENEZ, M iguel; de vein 

ticinco años, soltero, h ijo  de E liseo y de  
Felipa, natural de G ijón  y vecino de La 
Argañosa (.Oviedo), dom iciliado ú ltim a
m ente en La Argañosa (O v ied o); proce
sado en sum ario 132 de 1943, por robo; 
comparecerá en térm ino de diez d ías a n te  
el Juzgado de Instrucción  núm ero 1 de  
Gijón con el fin  de constitu irse en pri
sión.—2.313 b is . J

3.310
VAZQUEZ PEREZ, Vicente; de cua

renta y seis anos, soltero, industrial, h ijo  
de José y de C oncepción, n atu ra l de A m es  
(Negreiraj, vecino de Zaragoza, .dom ici
liado ú ltim am ente en calle de Éspoz y

M ina, 7: procesado en sum ario 165 de  
1944, por hurto; com parecerá en térm ino  
de diez d ías an te  el Juzgado de Instruc
ción núm ero 1 de G ijón para constituir
se en prisión .—2.313.

3.311  •

JIM ENEZ MELGAR, Julio: de vein ti
trés años, soltero, cestero, hijo de José v 
de M anuela, natural de Falencia: proce
sado en causa 132 de 1943, por robo; 
com parecerá en térm ino de diez días ante  
el Juzgado de Instrucción núm ero 1 de 
G ijón para ser reducido a prisión.—2.311.

3.312
SANCHEZ D E  ARRIBA, Luis; de cu a

renta y ocho años, .casado, fundidor, hijo  
de Isidro y de E ncarnación, natural de  
G ijón, con dom icilio  en G ijón; procesa
do en Causa 104 de 1942. por hurto; con£  
parecerá en térm ino de diez d ías an te  el 
Juzgado de Instrucción  núm ero 1 de G i
jón para ser reducido a prisión.—2.312.
# 3.313

CHAO FR EIG E , M aría Luz; de vein te  
años, h ija de José y de Rogelin, natu ra l 
de Trevias, dom iciliada ú ltim am en te en  
G ijón; procesada en sum arió 8 de 1947, 
por hurto; com parecerá en térm ino de 
diez d ías a n te  el Juzgado de Instrucción  
núm ero 1 de G ijón  para ser reducida a  
prisión.—2.310.

3.314
BADA BARREDO, Luis; de vein titrés  

años, soltero, em pleado. h ijo  de Angel y  
de A velina, natura l de Turón y vecino de 

'G ijón, dom iciliado ú ltim am en te en la  
calle de Sta. Doradiá, 3; procesado en  
sum ario 356 de 1946. por hurto; com pare
cerá en térm ino de diez días an te  el J u z
gado de Instrucción húm ero 1 de G ijón  
para ingresar en prisión.—2.309.

N 3.315
VELASCO FEITO , Luis; de cuarenta y  

tres años, casado, obrero, natural de b i -  
jón, que tflfro su residencia  en V alencia, 
calle Sevilla , núm ero 14, y ú ltim am en te  
en Barcelqpa, «H otel Com ercial»; proce
sado en causa 113 de 1948, sobre apropia
ción indebida; com parecerá en térm in o  
de cinco días an te el Juzgado dé In struc
ción de G andía para ser reducido a  pri
sión .—2.308.

3.316
GAVINO FARIÑA, Eliseo: de vein ti

cinco años, soltero, h ijo de A ntonio y 
Susana, jornalero, natural de A rafo y 
vecino de G üim ar; y ,

ARBELO ARBELO, Nieves; de ve in ti
cinco años, soltera, h ija  de B a n tia g o  y 
de H ilaria, sus labores natural de La  
Orotava y vecin a  de G üim ar; procesados 
por estafa  en sum ario 14 de ¿948; com 
parecerán en térm ino de diez días a n te  
el Juzgado de Instrucción  de La O ro
tava para ingresar en  prisión .—2.375.

. . 3.317
MATEO M O NTESINO S, G abriel; veci

no de S an ta  Cruz de T enerife , L avade
ros, 12; procesado por usurpación de fu n 
ciones; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción  de  
La Orotava para ingresar en prisión.— 
2.374. ____

Ante el Juzgado de Instrucción  de Já- 
tiva com parecerán los individuos que a 
continuación se relacionan, procesados en  
las causas que se indican , para ingresar 
en prisión:

' 3 318
RICARDO GARCIA, Luis; natural de 

M oral de C alatrava, soltero, am bulante,
’ de trein ta  y ocho años; causa 39 de 1948, 

por robo,—2.446.
3.319

SIDONCHA VISO, C ecilio; natural de 
Córdoba, soltero, am bulante, de vein tic in 
co años; causa 39 de 1948, por robo.—  
2.445.

3.320
A RLANDlS O HERNA NDEZ BU R G U E- 

RA. José; natural d e  San. Férnañdo, so l
tero, jornalero, de trein ta  y ocho años, 
h ijo  de Joaquín y - Carm en, vecino d e  
Fortaleny; causa 98 de 1946, por robo.— 
2.444. r •

3.321
AGRELO RUBIALES, Francisco;' natu

ral de Puebionuevo del Terrible, so lte 
ro. jornalero, de vein tiséis años, hijo do 
S alu stiano  y Antonia, vecino de A m aga  
(B adajoz;; causa 30 de 1946. por robos.. » 
2.443.

3.322
«EL MADRILES»; causa 18 de 1946, 

por robo.—2.442.
3.323

«EL PURETA»; causa 18 de 1946. p o r 
robo.- 2.441.

. 3.324
PUCHARA, V alentina: causa 18 • da

1946. por robo.—2.440. •
3.325

GARCIA GARCIA, Concepción: causa  
18 de 1946, opr robo.--2.439.

3.326
USO MARCO, M ana; natural de AP 

m acera, sus labores, de vein tinueve años, 
vecina de M adrid, Cava A lta, 23; causar 
43 de 1945, por estafa. —2.438.

3.327
FRANCH MARTINEZ, Francisco; n a-  

rural de Bechi, casado, del com ercio, do/, 
cincuenta  y cinco años, vecino de M a
drid, C ava Alta, 23; causa 43 de 1945  ̂
por estafa .—2.437.

3 328
BATALLEZ PRATS. Isidoro; n atu ra l 

v vecino de Játiva, calle S a n  Pedro, so l
tero, jornalero, de treinta  y ocho años: 
causa 46 de 1947, por apropiación indebi-?.; 
da.— 2.436. * .

3.329
ALEMAN Y LLINARES, Santiago: na-', 

tu ral de V alencia, soltero, jornalero, dé- 
v ein te  añas, h ijo  de M aría P resentación  
A lem any Líinares, vecino de Sollaña y 
B enim aclet; causa 37 de 1946, por hurtóv- 
2.435.

3 3 3 0
D E  HARO SERRA NO . M aría del Ro- 

rio; natural de Andújar, soltera, sus lar. 
bores, de vein titrés años, h ija  de Pedro; 
M anuel y M ariana, am bulante; causa  
de 1945, por ¿obo.—2.434. /

• 3.331
RAPOSO MORA, M anuel; natural .de 

Sanlúcar- de Barram eda, so ltero / lañadór, 
de v ein tis iete  años, h ijo  de Francisco y  
Josefa, am bulante; causa 26 dé 1945, por 
robo.—2.433.

3 .332
LOPEZ LOPEZ. A gustín; natural de 

Fuente la H iguera, soltero, cabrero, de: 
veintidós anos, h ijo  de A gustín  y Ma- 
tilde, am bulante; causa 82 de 1945, por; 
hurto.—2.432.

3 333
AGRELO R UBIALES, Francisco; n a

tural de Puebionuevo del Terrible.' so lte 
ro, jornalero, de v e in tic in co  años, h ijo  
de Salustiano y A ntonia, vecino  de Azua- 
ga, San  Isidro, 16; ca u sa  101 dé 1946, 
por robo.— 2.431.

3.334
GONZALEZ SANCHEZ, José M aría: 

natural de M urcia, soltero, mampostero», 
de treinta y tres años, h ijo  de A niceto  
y Virtudes, vecino de Badarona, barrio  
del R efugio de la Salud; causa 7 de 1947*. 
por robo.—2.430.

• 3.335
JARA R EY ÉS, Luisa; natural de Vi- 

cálvaro, soltera, de vein te años, hija d e  
M anuel y Julia , vecina de G enovés; caú-, 
sa 80 de 1945, por h u rto .—2.429.

3.336  .
FR ESN ED A  CASTELLANO, F rancis

co; natural y , vecino de Tom elloso, Tor- 
desillas, ^43, viudo, jornalero, de treinta- 
años; causa 44 de 1944, por estafa. 
2.428.

3 .337  (
MORENO VEGA, José; natural de B a 

dajoz, soltero, hojalatero, de; trein ta  y  
tres años, h ijo  de A ntonio y Salvadora/ 
am bulante; causa 79 de 1945, por hurto, 
2.427.

3 .338
CRUZ M ARTINEZ, V icente de la, alia»  

«El Chato»; natural de M adrid, so ltero ,, 
jornalero, am bulante; causa 33 de 1945* 
por rob o .- 2.426. .
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3 .3 3 Ü
PALOMARES GONZALEZ. Francisco 

(a> «El Paco»; natural y vecino de Ciu
dad Real, Pozo Dulce, 35, soltero, mecá
nico. de veintinueve añas, hijo de Car* 
mielo v Carmen; causa 33 de 1945. por 
¡robo.--2.425.

3.340
CHAFER CLARAMONTE, José; natu

ral y vecino de Játiva, calle Sun Anto
nio, soltero, jornalero, de veintiocho años, 
hijo de Pascual y Teresa; causa 8 de 
£947, por hurta—2.424.

3 .3 * 1
DIEGUEZ MAYOR, Juan; natural y 

vecino de Málaga, Santarén, 12, soltero, 
fogonero, de yeinliséis años, hijo de José 

‘ y Dolores; causa 67 de 1945, por hurto. 
¿423. 3.342

NAVARRO GABALDON Blas; natural 
de Villena, soltero, jornalero, de diecinue
ve años, hijo de Antonio y Josefa, veci- ¡ 
no de Valencia, Bello, 89; causa 67 de
1945, por hurto.—2.422.

3 .3 4 3
GARCIA LOPEZ, Francisco; natural 

de Doña María (Almería), soltero, me
cánico, de veintitrés años, hijo de Clau
dio y Herminia, vecino de Barcelona, ! 
Llull, 246; causa 76 de 1946, por hurto.— J 
2.421.

3.244
VERÁ BALLESTER, José: natural y 

vecino de Játiva, plaza de Hernán Cor
tés, soltero, sastre, de treinta y siete 
años, hijo de José y María: causa 72 de
1946, por escándalo público.—2.420. i

'  3 .3 4 5  I
VIDAL GUERRERO, Isabel; natural de 

Albelda, soltera, sus labores, de. veinti- | 
cuatro «ños. hija de Juan y Carolina, 
vecina de Játiva; causa 38 de 1946. por 
eomipción de menores.—2.419.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  M i l t t a b b s

8.346
REY VAZQUEZ, Carmen; natural de 

La Coruña, de veintisiete años, soltera, 
artista, domic liada últimamente en Ma
drid. calle Escuadra, 13, principal, le
tra A, en la actualidad en ignorado pa
radero; procesada en causa 1.002-¡944<5, 
seguida a José Cortés Luque; comparece
rá o manifestará en término de quince 
«das su domicilio al Capitán Juez Ins
tructor del Juzgado Permanente del Aeró
dromo de Tetuán, don José María. Palo
mares Ureña, al objeto de notificarle la 
diligencia dictada.—212.

3.347
Por el presente ecuelo se llama y em

plaza a unos individuos que sobre las 
diez horas del día 24 de diciembre de 
1948 atracaron a mano armada la su
cursal del Banco Hispano Colonial de Ar
pes. para que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la rambla de San Car
los. numero 9, pr.mero. en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto, a 
rsponder de los cargas que se les imputan 
en el sumario ordinario número 13-IV-4U 
que contra los mismos se instruye, bajo 
apercibimiento de ser déclarados rebeldes 
,̂ i no lo verificad en el plazo señalado.
. Dado en la plaza de Tarragona a 9 
de marzo de 1949.—El Comandante Juez 
Instructor Antonio Rojas.

220.
3.348

Don Alfonso Marcos Martín, Comandan
te de Artillería, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual número 22 
de Melilla, ..

. Por el presento hago saber: Que en 
las diligencias previas número 386 del 
año 1947, instruidas en esto Juzgado, la 
Autoridad judicial de este’ territorio ha 
decretado la terminación de dicho pro- 
c-:ci-.'miento, sin hacer declaración de res- i 
ponsabilidad criminal ni civil para per-' j 
buna i

; Y para que conste y sirva de notiü- i 
i cación. al soldado licenciado Rafael Po- i 

rras Flores, de veintidós años, natural 
j de Villañueva del Fresno (Badajoz;, cu
li ya actual residencia se ignora, expido 
\ el presente en Melilla a los catorce días 
¡i del mes de marzo de mil novecientos 
\ cuarenta y nueve.—-El Juez, Alfonso Mar- 
j eos Martin.—265. j
jj J u z g a d o s  C i v i l e s  1

í 3 .3 4 9  j

¡ Don Basilio Orozco Treviño, Juez Comar- I 
j cal en funciones de Juez de Instruc-' 
j j  cion de este partido,
j Hago saber; Que en este Juzgado, con

el numero 27 del año actual, se instruye 
! su mar; o por robo de diez gallinas, un 
; conejo, un cerdo de dos arrobas, una 

sábana y unos calzoncillos, propiedad de 
; los vecinos de ésta Jesús Gallego, Ñor- 

berto Jiménez y Fi*anc;sco Valero, cuya 
j  necno se realizó en la noche del 8 al 
i 9 del actual en los domicilios de los ci

tados, calle Disvarón, números 20 y 22, 
saltando para ello por las tapias y rom
piendo una puerta del domicilio de Nor-
beito, en el que he acordado interesar 
de todas las Autoridades y de sus Agen
tes la detención tíe ios autores del he
cho; asi como de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su 
legitima adquisición, poniendo unos y 
otras a disposición de este Juzgado.

Dado en Infantes a 12 de marzo de 
1949.—El Juez, Basilio Orozco.—El Secre- 

. tario (ilegible) .—2.372.Í 3.350
Don Rafael del Castillo Martín, Juez de 

Instrucción de Alora (Málaga) y su 
partido.
Por el oresente, que se insertará en el 

BOLETIN OFIGIAL DEL RETADO, se 
hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita el sumario 75 de 1942 ¿jpbre inter
vención de varias caballerías, entre ellas 
las de las señas siguientes: Mulo tordo, 
oscuro, de cuatro años, alzada 1,30 me
tros, bociiabado, remolinos en ijares, ba
jo  de cruz, y una yegua castaña, boyu
na, de diecinueve años, accidentales en 
lomo, estrella, hierro de La Mundial en / 
nalga izquierda, con rastra mular hem
bra, castaña, de cuatro meses, cuyos ani
males fueron intervenidos por la Guar
dia Civil del Valle de Abdalajís en 14 
de septiembre del año >actual, llamándo
se por el presente edicto a los propie
tarios de los indicados semovientes, a fin 
de que comparezcan en término de diez 
días, a partir de la publicación de . este 
edicto, ante este Juzgado», calle Italia, 7, 
con los documentos necesarios para acre
ditar la pertenencia de dichos animales, 
pues así lo tengo acordado con esta fe
cha en el expresado sumario.

Dado en Alora a 14 de marzo de 1949.
¡ El Juez, Rafael del Castillo.—El Secre

tario (ilegible).—2.369. < j
r' 3 A ñ l

En virtud de lo acordado- por el se- 
fior Juez de Instrucción número 2 del 
partido de Vigo, en providencia de hoy, 
dictada para cumplimiento de carta- 
orden. de la Sección segunda de la ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Ponte
vedra, dimanante de sumario número 23C 
de 1943, por el delito de adulterio, con
tra Carmen González Puimé, se requie
re a Alfonso Pújalas Alonso, de veinti
séis años de edad, casado, soldador, que 
estuvo domiciliado en Vigo-Cova, «Villa 
San Javier», y últimamente en La Co
ruña, travesía de San Roque, número 4, 
para que en el improrrogable término de 
diez días inste el procedimiento que es
timare convenirle, en la 'causa de que 
se deja hecho mérito, bajo apercibi
miento ’ de que si no lo verifica se le 
tendrá por separado del ejercicio de. la 
querella. • 1 .

( Vigo 12-dé marzo de :í49.--El Secre- 
i tario (ilegible), 
i »

| A 3.352
Eugenio Valenciano, de treinta v cirro 

| anos, lu jo de - .Juana. • de estado ¿o 
: natural no Corral d<; Almaguer n\>.’
i «edon de profesión sillero v vecino de
I iMientidu-nm w  Tajo e o m p a w ,^
í tcimuio de d.ez din.s a’ftte este Juzvui>» 

con el Un de ser m iuedo a
| decretada en el sumarlo 8 de i m  Z - j¡ bre robo. * ^  J
i , Al propio tiempo se ruega a toda?

las Autoridades, asi civiles como '¡m „
I tares, y se ordena a los Agentes "ele' 'a 

Autoridad, se proceda a la busca v át 
.enc.on nel zn.smo, poiut/iciou* ca^o oe
ser habido, en ia Prisión Central de
Guadalajara, a cuspes cióu del iiustrísi- 
mo señor Presidente de la Audiencia núes 
así esta acordado en el sumario referido. 
kÍo11*0 ™11 Pastrana a ¡ i  de .marzo de - 

,lleír*> - --®1 Secreta-
2.451.

3.353
í Pascual Menéndez Evaristo, de die

ciocho años, soltero, jornalero, cuyas de- 
mas circunstancias se ignoran, natural y. 
vecino de Chaina rtín de la Rosa, donde 
tuvo su último domicilio en Isaac Peral 
numero 30; comparecerá en término dé 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de llevar 

, a efecto una diligencia en sumario que 
se tramita en el mismo bajo el núme
ro 195 de 1942, por hurto de tubos de ce- 

. mentó de la propiedad de la Sociedad 
Esjfanola Puricelli.

Colmenar Viejo, 14 de marzo de 1949.— 
El Juez Uilegible).—El Secretario (Ule* 
gible). ‘

2.413.
3.354

Dolores Simón Lozano, y su esposo, hija 
del interfecto Joaquín Lozano Gil, que se 
suicidó en Jumilla en 14 de febrero de 
1948, que al parecer viven en Barcelona, 
desconociéndose la calle y númerdr com
parecerán ante este Juzgado de Instruc
ción, en el término de diez días, para 
prestar declaración y ofrecerles el proce- " 
dimiento conforme al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el 
sumario número 6 de 1948, bajo apercibi
miento si no lo verifican de tenerles por 

.ofrecido dicho procedimiento y pararles 
el perjuicio» a que hubiere lugar.

Yecla, 14 de marzo de 1949.—El Secre
tario (ilegible). >

1.915.
3.355 )

El señor Juez de Instrucción de este
partido, por providencia de hoy dictada , 
e nel sumario número 155 de 1948, sobre 
lesiones sufridas por Edelmira Delgada 
Gallego, a consecuencia de las cuales ha 
fallecido, ha mandado se cite al hijo de 
la misma, Sebastián Moreno Delgado, cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días para reci
birle declaración y ofrecerle las acciones 
del artículo 109 de la Lev de Enjuicia-/ 
miento Criminal, apercibido que de no 
comparecer le*, parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales expido la presente y la firmo en 
Villacarriflo a dos de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rlo (ilegible).

1.913
ANULACIONES

J uzgados  C iviles

3.356 ’
El Juzgado de Instrucción de Nules 

deja sin efecto la requisitoria de 18 de 
octubre de 1948 llamando al procesado 
Bernardo Pitarch Medán.—>2.326.


